
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
San Andrés islas, 1° de septiembre de 2021. 
 

PROPOSICIÓN. 

Adiciónese el artículo 4° PROYECTO DE LEY No. 321 DE 2020 CÁMARA “Por medio de la cual 
se crea la Ruta Integral de Emprendimiento de Mujeres, Ruta “EME” y se dictan otras 
disposiciones”., el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 4°. Coordinación Institucional Ruta Integral de Emprendimiento de Mujeres EME. La Alta 
Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, iNNpulsa y los Ministerios de cultura, de 
Comercio, Industria y Turismo, con arreglo al patrimonio autónomo creado en el Decreto Legislativo 
N°. 810 de 2020, conformarán un comité técnico que deberá articular la oferta pública institucional 
existente en materia de emprendimiento y fortalecimiento empresarial. Los programas, servicios y 
estrategias incluidos en dicha oferta serán focalizados para beneficiar los proyectos de 
emprendimiento en todas sus expresiones y la formalización conforme el artículo segundo de la 
presente ley. 

 

JUSTIFICACIÓN. 

La modificación hace énfasis en la necesidad de promover nuestra cultura en todas sus expresiones, 
como un nicho de negocio innovador para generación de empleo, turismo e inclusión social, por eso 
se evidencia la necesidad de vincular al Ministerio de cultura dentro del grupo coordinador de la ruta 
EME. 

 

Gracias por la atención prestada,  

 

 
ELIZABETH JAY-PANG DÍAZ 
Representante a la Cámara 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 


